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Los Exped}entes de Registro de NO 200481 de fecha qO

2024 y NO 04 2025 e 4152-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJf de fecha de marzo del 2025,

CONSIDERANDO:

de conformidad PO$ de
C0ñ$titución Políticq dG#i Estado, modificado por artículo único ia Ley NO 276805
concordancia con ei artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales N* 27867 y
modificatorias Leyes NO 279025 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, las
Gobiernos Regionales emanan de i? voluntad popular, son peT$0ñas jurídicas de derecho
público política, económica y administrativa de

con Ley de Bases de Lev 27783

de derecho autonomía y de
con$tjtuyendo para su administración económica y financiara pliego

fecha
2024 SH*RIEY YANICE GARCIA QUEVEDO solicita y

c;ontratación bajo ia misma modalidad en que veníalaborando, o en una de o natÜY?deza

Regional de Tumbes; alegando que ha realizado prestación personal de serviciosl remunerada, y

subordinada en ei estatus cie personal responsable de protocolo y ceremonia de la Oficina Regional de
Comunicaciones d&Sde al de setiembre del 20271 hasta el 13 de del 2ft94 de
ininterrumpida. fáctico y exigido por {d Ley NO 24041

Quer mediante Expediente de Registro de Doc. NC 2075036, de fecha 04 de
febrero de! 20251 la administrada SHIRLEY YAN!CE GARCIA QUEVEDO interpone recurso
aps!aeión contra Resolución ficta, por silencio administrativo negatlvo; alegando que hasta la fecha de

de 30
haya expresado voluntad mâdiante Resolución competente configt;rándose ei silencio negativo, y un

fletat ha realIzadO prestación personal de y
subordinada en estatus de personal responsab}e da protocolo y ceremonia de Oficina Regionai de
comunicaciones de! Gobiemo Regional de Tumbes desde e! 10 de setiembre def 2021 hasta el '13 de
noviembre dei 2024 de forma ininterrumpida; y por los demás hechos que expone

Que$ de acuerdo a -10 Aflícu}0 2200 de} Texto C)çdenado
de la ley NO 27 A44i dei Procedimiento Adm;nístratívo Gengraif aprobado rngdíantfi ngc:gto S&jprarno

0044201 uEl recurse de apelación se interpondrá cuando la impugnación se susten6
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diferentE interpretación de las pruebas producidas o cuando trateà de cuestionas cie puro
derecho, debiendo dirigirse a ta misma autoridad que expidió ei acto que impugna para que
eleve actuado al tuperior lerárquüco'l; consecuentemente 10 que se busca con este recurso es
obtener un segundo parecer jurídico de la administración sobre los mismos hechos y evidencia$i no
requiere nueva pjueba, pues se trata fundamentalmente de una revisión integral del procedimientodesde
una perspectiva de. puro derecho.

Artículo IV ÚnicoOrdenado dg Ley Ná 27444.çLay da] ProcedimigntoAdministrativa
General, aprobado mediante Decreto Supremo 1\10 004-20194US, las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
y de acuerdo fines para {osque les fueron conferidas; asimismo debe tenerse en cuenta ei
Principio del Debido regulado en et numerat 1.2 def acotado Textq et cual egtab\ece que;
"Los gozan de todos tos derechos y garantías inherentes a! debido procedimiento
administrativoz Taies derecho y garantías comprenden, de modo enunciativo más no limitativoj
los darechos a notificados; a acceder ak expedienta; a refutar los cargos Imputados; a

exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a
solicitar e! uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en
derechoy emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar {as decisiones
que los afecten. en este orden de ideas la institución del debido procedimiento está sujeta hacer

cumplimientode Ley, imparcialidad.

af impugnativo presentado, es de
seguridad jurídica los actos administrativos no pueden estar indefinidamente expuestos al riesgo de una
revisión por vía de recurso, sólo ge admite cuestionarios dentro dei piazo poreniorio de quince días

hábiles desde la comunicación, Vencido dicho plazo la contradicción es extemporáftea,

antecedentes que obran actuado, advierte. que ei

administrativo iniciado por la administrada SH}RLEY YANiCE GARCIA QUEVEDO, se ña promovido e}
día 10 de diciembre del 2024, por 10 tanto el plazo de 30 días que establece e} artículo 2180 del cítado
TUC), con e}que contaba e! Gobierno Regional de Tumbes para resolver eI pedido administrativo, vencía
el día 30 de enero del 202C; y contabilizando tos días que precisa ei artículo 2180 de la precitada

norma, -esta articulación administrativa debió ser promovida hasta el 20 de febmo del 2026',

apreciándose que et recutSO ha sido presentado 04 de 'febrero del 2023) del p}azo lega!
%tãbiecido.

Que, a} respecto, es pertinente indicar que el numeral 38.1 de; Texto Único
Ordenado de la Ley NO 27444, Lcy del Procedimiento Administrativo General) sobre procedimientos de

previa
silencio negativo es aplicable en aquellos casos en iOS petición def administrado puede
afectar significativamente e/ interés púb\lco incida los .siguientes bienes luridicos:
e} rnedjo ambiente, fos recursos naturales, la seguridad ciudadana, e/ sisierna financiero y de
seguros, el mercado de valores, la defensa comercialí la defensa nacional y eI patrimonio cuftural
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de la nación; así como aquellas procedimientos de promoción do inversión pávada;
procedimientos tfflateralee, procedimientos de iúscripción registral y en tas que genere$i
obligación de dar o fracer def Estado y autofizaciones pare operar casinos de juega ymáquinas
tragamonedas", En ei presente caco, al tratarse la solicitud de la recurrente sobre supuestos pagos
devengados, no encontramos bajo la figura dei silencio administrativo negativo.

Que, ¿tsimismo, de mencionar que ef adminigtratiwa es tan

contencioso administrado-

Que, el TIJO de la Ley NO 27444, preceptúa en su artículo 39, sobre los plazos
máximos del procedimiento administrativo de evaluación previa, señalando: 'Ef plazo que transcurra
desde e} [Ricio de procedimiento de eva\gación previa hasta gee sea dictada la
resolución respectiva, no puede exceder de treinta (30) días hábiles, salvo que por ley o decreto
legislativo se establezcan procedimientos cuyo cumplimiento requiera daracién mavort

Que, en igual concordancia, el numeral 218.2 dei artículo 218, que: "EI
férmino pata la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberá
resolvetse en el plazo de treinta (30) días".

Que\ necesario que aúft opei& ei administrativ05 la

asunto ha sido sometido a conocimiento de una autoridad jerárquica superior. Por otro lado, el numeral
'199,3 del artículo 1991 establece que: "EI silencio administrativo negativo tiene por efecto habilitar
al administrado la interposición dg los recursos administraf]vos y acciones Judlc?ales
pertinentes",

Que, ahora bien} del procedimiento que
adminisfrada SHiRi.EY YANiCE GARCIA QUEVEDO, está B)ftàtendi$ñdo ia r*corporación y
contratación bajo la misma modalidad en que venía laborando, o en una de igual o similar naturaleza
corno responsable de protocolo y ceremonia de la Oficina Regional de Comunicaciones del Gobierno
Regional de Tumbes, amparándose en la Ley NO 24041

Quea segútl ios fut\damelütog expuestos pot ia ha realizado
Cíe y subordinada; de protocolo y de

Oficina Regional de Comunicaciones del Gobierno Regional de Tumbes, desde ei 10 de setiembre de}

2021 hasta e}13 de noviembre del 2024, de forma ininterrurnpida superando excesivamente el requisito
factico y temporal exigido por la Ley NO 24041; y para offo, adjunta entre otros documentos, copias de
ordenes de comprobantes de pago que acreditan {a personal de servicios
percibiendo remUftCf8CiÓrt de 2600,00 acompaña
conformidad de
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fia
bajo modalidad de contratación de servÜcios tercer€X% que
y no conlleva a estabilidad laboral; además son servicios que no están subordinados, y es un contrato
para realizar iabores no subordinadast de manera autónoma por un tiempo determinado a cambio de una
retribuciónt sin que ello implique en modo alguno una vinculación de carácter o estatutaria con

dgeir, trata de distinto a {os

Quet ahora bient es necesario traer a co{ación e! inciso d) del articulo del
9 Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones da} Sector

úb!ico, que señalal tSSon requisitos para el ingreso a la Carrera Administraffva: Presentarse y ser
probado en el concurso de admisión'3

Quey por parte artículo 28 del Regiamento Decrgwo Leg\stativo NO 276?
aprobâdo medíante Decreto Supremo NO establece que: "E} ingreso a la Administm;ión
PúbRca condición do servidor da carara o de sexidor contratado para labotes de
naturaleza permanente se efectúa obiigatoriamente mediante concurso. La incorporación a la
Carrera Administrativa será por eI nivel inicial del grupo ocupacional a! cual postuló. Es nulo todo
acto que contravenga la presente disposición').

Cauq en presente ca$0, advierte que ia administrada no ha ingresado ai

naturaÍeza pertnanenter mediante concurso púb!ícor

Que) por otro lador con respectqu a la Ley NO 24041 que se está amparando ia
administrada SHIRLEY YANICE GARCIA cabe que dicha norma fue derogada
la Única Dlspos!clóñ Cornolementaria Derogatoria del Decreto de Urgencia NO 0132020, ampaf0
mediante Ley NO 34'! 457 deroga la referída disposieíón complementafla; y en •vtdud de la UNICA

Ley
públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido
de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por causas previstas en el Capítulo V de} Decreto
Legislativo 276 y con gujecíón al procedimiento establecido en él.

proyectos de jnversjón, proyectos especiales, en programas y actividades técnjcas,
administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de duración deterininada; labores
eventuales o accidentales de corta duración; y funciones políticas o de confianza.

Que, de €»gouesto se obsewa que Ya Ley NO solo
pera ei personal contvatado bajo Bi régimen Decreto LAGgisletlvO NO 276y y no a

las .bt'incian cm cargo a proyectos de invefsión, personas que btinden ai
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Estado corno locadores de servicio ya que de la naturaleza cle su contratación es civi13y personas que

Que, dentro de este contexto: se determina que 10 solicitado por la administrada
SHIRLEY YANICE GARCIA QUEVEDO a través del Expediente de Registro de Doc. NO 2013481, de
fechá AO de diciembre del 2024, resulta un imposible jurídico; en consecuencia; deviene en
IMPROCEDENTE [o toda VGZ- que venido SQñJioioa bajo de

3ôñ/iCiO$ terceros

Que, en este orden de ideas, deviene en Infundado ei recurso de APELACIÓN
interpuesto por administrada SHIRLEYYANECE GARCIA QUEVEDO, contra Resolución Ficta.

estando a en
ei Informe- NO de fecha de marzt-s del 2025
contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídicaff Secretaria General
Regional y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL TUMBES.

En uso de las facultades otorgadas por la Directiva NO 003
2022/GOBaREGaTUMBESCGRORPPAT-SGDlSG} *GDESCONCENTRACION
DE FACULTADES ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, aprobada por Resolución Ejecutiva Regionaf NO
2022/GOBREG-TUMBES-GR5 de fecha 21 de junio de} 2022, mod5flcada mediante Resoiución
Ejecutiva Regional NO 000468-2022/GOBcREGcTUMRES-GR3 de fecha 28 de diciembre dal

2022 y Resolución Ejecutiva Regional NO 0000680023/GOBREGiTUMBES43Rf de fecha 13

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, DECLARAR INFUNDADO, ei recurso de
apelación interpuesto por la administrada SHIRLEY YANICE GARCIA QUEVEDO, la
Resolución Ficta, derivado del silencio administrativo negativo de la solicitud de
y contratación bajo la misma modafidad en que venía laborando, o en una de o similar

natupa}eza como responsable de protoco}o y ceremonia de la Oficina Regional de
Comunicaciones del Gobiemo Regional de Tumbes, por las razones expuestas en {a parte
considerativa de la presente. resolución,

Av. .l,.a Marina NO 200 Tumbes
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Reo,

por agotada
de conformidad coti 10 prescrito en {itera} b) de} numera}2282 arficulo 228 de} Texto
Unico Ordenado de fa Ley NO 27444, Ley de} Procedimiento Administrativo Genera\, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JIJS„

ARTICULO TERCERO& la

REGIONAL, TUMBES, para fines pertinentes-

Regístrese, Comuníques Cúmplase y Archívese.

A v. 20-0


